
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:  LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES 

Deudor:   JOSÉ HUGO CARDONA AGUIRRE  

Radicado:  17001310300320000016500 

Sustanciación  No. 013 

 

Se dispone REQUERIR al liquidador para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS dé a 

conocer al Despacho las labores adelantadas ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

conforme a lo indicado en auto del 8 de noviembre de 2021, para lo cual allegará los soportes 

documentales que den cuenta de las mismas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado No. 005 del 19/01/2022 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


